
Guayaquil, 8 de diciembre del 2016 

Señor 

MATEO ESTRELLA DURÁN 

GERENTE GENERAL 

ECUARESORTS S.A. 

Cuenca - Ecuador.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que con fecha 8 de diciembre del 2016, la compañía 

FORNANCE S.A., con domicilio en Guayaquil, República del Ecuador, ha transferido 
a favor de la compañía STUP S.A.. con domicilio en Guayaquil, República del 

Ecuador, UN MILLÓN QUINIENTAS MIL (1'500.000) acciones preferidas de un valor 

nominal de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de América, las mismas que han 

sido pagadas en su totalidad y que se emiten en el capital social de la compañía 

ECUARESORTS S.A. 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia de acciones, mí 

representada ha cedido también todas las meras expectativas y los derechos que la 

compañía FORNANCE S.A. tiene o pudiese tener contra la compañía ECUARESORTS 

S.A. respecto de las acciones antedichas, inclusive por las utilidades generadas y que 

no hubieren sido distribuidas y las utilidades del año en curso que se declaren con 

posterioridad, así coro todos los derechos sobre cualquier aumento de capital que 

se hubiere resuelto y se encontrare instumentándose o en vías de instrumentación, o 

que ya hubiera concluido; por lo cual, con esta cesión también se ha transferido, a 

favor de STUP S.A., los eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instumentándose, así como todas las 

acciones que en tales aumentos le habrían correspondido a FORNANCE S.A. por 

cualquier causa, y, además, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido 

en títulos o certificados provisionales expedidos a favor de FORNANCE S.A.. 

Con ocasión de esta Cesión de acciones, mi representada también ha transferido a 

favor de STUP S.A., cualquier derecho acción que tenga o que, con el paso del 

tiempo o sin él, pudiera llegar a tener contra la compañía ECUARESORTS S.A., Incluso 

los relativos a los aportes en numerario o en especie que ha efectuado en el pasado 
la compañía FORNANCE S.A., de tal forma que la indicada cesionaria pasará a ser la 

sucesora jurídica de FORNANCE S.A. en lo que respecta a las acciones transferidas. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía ECUARESORTS S.A. y luego notificar el particular a la Superintendencia de 

Compañías; así como expedir el nuevo título de acción a favor de STUP S.A.. 

Muy atentamente, 

p. FORNANCE S.A. 

Cedente 

  

p. STUP S.A, 

Cesionari 

ING. JOSE ANUAR MILLAN ABADIA 
GERENTE GENERAL



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 




